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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N457-20.23

Poder Ejecutivo
Convocatoria No. 04O2O23

Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N457-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación
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Fallo de la Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-N457-2023. corresoondiente a la obra Pavimentación
de Calzada Veracruz a San Bartolo, en la localidad de San Bartolo; en el municipio de Pachuca
de Soto; ubicada en la localidad de Ejido San Bartolo, Municipio tle pachuca de Soto, Estedo de
Hidalgo., los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de
cont¡at:.ión por licit:ción púb'l!ca, serán con cargo a! oficio cle autorización cle recursos No.
HACIENDA-A-|MPSN/G|-2O2315O2-O1397, de fecha 27 de noviembre de 2O23, emitido por
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:3O horas del día 22 de
diciembre de 2023: en cumplimiento de lo dispuesto Dor los Artículos 44 de la Lev de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 4208O; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da
a colrocer ei r esuiiacir¡.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de erecios ful
Unitarios.,en nombre y representación de la Secreta¡ía de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
v Zl Erá^^i^ñ6é ll v Y ¡la la I ar¡ 
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Hidalgo y l,3,4,5,6 Tfracción ll incíso c)8,11fracción XXVy 14fracc¡onesXVllly XIX del Reglamento
Inter¡or de la Secreta¡ía de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público oue oresente acto. en su calidad de oersona de la Dirección de
Precios Unitsrios., lo con las facultades que le fueron

Estado libre y Soberano de Hidalgo

Eti'iiB r" ti!(. Bidi f.!rp.
Pri?tr.Parhüc,rdeSoin tlc.. a P.I /5

:rief:íc



+É INFRAESTRUCTURA i bú'
flF púslrcA r t

SECRETARIA DE INFRA€SÍRUCl UAA PUBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSIEN]BLE

L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N451-2023

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anális¡s y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundaménto en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
rninucir¡sa cie i¡¡s ri¡¡surrrerrLos y cr:lrsiarrcias que irriegrarr ias proposiciorres preserriacias por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría ile Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"H¡dalsin Construcc¡ones. S-A, de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: S5.OO8.257.O2 lcinco millones ocho mil doscientos cincuenta y siete
oesos o2noo M.N.).

Én viri.ud de io arri-erior, ei iiciianie a<¡uí seiecciorracio se obiiga a firrnar ei corrirai¡¡ y <ierrrás

documentos que sean necesa¡ios hasta por la cantidad de: $5809.578,14 (cinco millones
ochocientos nueve mil quinientos setenta y ocho oesos l4llo0 M.N.l la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.
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la presente licitación, a partir del día 08 de enero de 2Q24.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra oública a precios unitarios v tiemoo determinado-en el oue consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Flelacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgoy del reglamento en v¡gory prev¡o a la f¡rma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro M¡nero Ediflc¡o 28 ler piso, Boulqvard Felipe Angeles Km. 935,Admtntstracron, srta en tx uentro Mtnero bdrncro zB ler plso, ttoulqvaro Felrpe Angeles Km.955,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidals(j., C.P. 42ytq reléfonof, zn TnA O45,771 WA OOO
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SECPETAR]A DE INFRAESTRUCIURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIALE

L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N457 -20.23

extens¡ones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 85O a 1630 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 26 de diciembre
de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar yténer en el lugar

^^ ^ia^r.^;Á^ ¡^ l^¿ +,-¡r-¡^- l^- ^l^h^^+^- -,,6^i^ñ+^a ¡, ^a^^-^,i^- ^a,- ^l ¡í- .l^l i¡i^i^ ¡^ -,,vv !J!!ve'v, 
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ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
o coMtstÓN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del llos! oartic¡oante (s) en esta Licitación Pública. mismo ls) oue se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayañ as¡st¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

iir.r ilabiellcio r¡iro asurrio que ilaiar y <1ue iracer consi¿rf, se cia por corr¡;iuida ia ¡.rresenie jultia
siendo las lO:55 horas del día de su fucha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la
.Jt r L, \r.J.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N457-2023

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

No se presentó

Por la Secretáría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

Lic. Ana Yelly González Pérez

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Esracio cie Hiciaigo

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AL

No se presentó

r(,r cr rr||rE!,rr., ur3 Ar \.urLrsLlrJ> r.¡r rrt(¡.¡tyv A\.

No se oresentó
Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

FUr rq \-dr I rdr d |vtt^tLdt tct u¡9 rd rt tt¡rJs|.t t¿ (¡t; rat

Construcción

No se presentó
Industria de Transformación Delegación Pachuca

Elir.28 ',i[. B É!i¡p.A"i-t,ÉL¡ ir] ¡,1)
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iguel Ángel lslas Lara

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurídica
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Por los l¡citantes ntes

Nombre

l.- Hidalsin Construcc¡ones, S,A. de C.V.

Nota: Estas l¡rmas pertenecén al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de lá
a la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N457-2O23, correspondiente a la Obra:
gartolo, €n la localldad de San Bartolo; en el municipio de Pachuca de Sotq ubicada en
Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N457 -2023

rtic¡

Lozada

Fallo, relat¡va
Veracruz a San

Ej¡do san Banolo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedim¡ento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N 457 -2023
Convocatoria No. O4OI2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 22 de diciembre de 2023, en las ofic¡nas de la
Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42oao, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N457-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
Calzada Veracruz a San Bartolo, en la localidad de San Bartolo; en el municipio de Pachuca de Soto;
ubicada en la localidad de Ejido san Bartolo, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 5l fracción l,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su artÍculo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedímiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económ¡cas requer¡das por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obliqaciones resoectivas.

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

t/s
Dictamen para determinar él fallo de la Convocator¡a No- 04O/2O23, del procedimiento por Lic¡tación
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavim€ntaclón dé Calzáda Veracruz a San
Bartolo; en el mun¡clpio de Pachuca d€ Soto; ubicada En la localldad de Ej¡do san Bartolo, Munlciplo de

EO-StpDUS-N457-
en la localidad de san

de Soto, Estado
de Hidalgo. 
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secreteria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública
N o. EO-Sl PDUs-N 457 -2023
Convocatoria No. O4Ol2023

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante él oficio No. HACIENDA-A-IMPSN/G|-2023-15O2-01397 de fecha 27
dé noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 04 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.040/2023 la cual se pone
a d¡sposición de los interesados a part¡cipar én el Procedimiento por Licitación Pública No, EO-

SIPDUS-N457-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de Calzada Veracruz a
San Bartolo, en la localidad de San Bartolo; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la
localidad de Ejido San Bartolo, Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a d¡sposición de los interesados a

part¡r de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 12 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha OB de diciembre de2023 a las'10:0O hrs,, se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 13 de diciembre de 2023 a les 15:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Juntas de la D¡rección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
éncontrá ndose presente:

'1.- Hidalsin construcciones, s.A. de c.V,

1.6.- Con fecha 19 de diciembre de 2023 a las l2:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó l¡sta de asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Hidalsin Construcciones, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando le rev¡sión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1.- Licitante cu)¡a proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apenura de proposiciones de fecha 19 de diciembre de 2023 a las l2:OO

2ls
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Coñvocátoria No.040/2023, del procedim¡ento por L¡citec¡ón públ¡ca

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavlmentación d€ Celzada Veracruz a San Bartolo, en la
pachuca de soto; ub¡cada en la localidad de Ejido san Bartolo, Munlcipio de Pachuca dEBartolo: en el

de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N457 -2023
Convocator¡a No. O4O|2O23

Ningún Lic¡tante

1,7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto sin
tvA

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

Hidalsin Construcc¡ones,
S.A. de C.V.

$5'OO8.257.02
53 días naturales, in¡c¡o OB de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

il.-

razón de lo anterior se orocedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 20 y 21 de diciembre del2023,ala documentación de la proposición presentada por
el licitante:1.- Hidalsin Construcciones, S.A. de CV., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4I fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV, ártículo
42 fracc¡ones I a la ll, inciso A fracc¡ones t a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es áceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Hidalsin Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Hidalsin Construcciones, S.A. de CV., cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases

del procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 pñmerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de ¡a Convocatoria No. o40/2o23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡d
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de Calzada Véracruz a San Bartolo, en

3/s
EO-StPDUS-N457-

localldad de san
Bartolol en el municipio de Pachuca d6 soto; ublcada en la localldad de Ejido san Bartolo, Munlclpio de
qe

de soto. Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
N o. EO-SI PD US- N 457 -2023
Convocatoria No. O4O2O23

M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la secc¡ón lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracc¡ónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVltl,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitente: Hidalsin
Construcc¡ones, S-A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $5'008,257.02 (Cinco millones ocho mil doscientos cincuenta y siete pesos
02¡00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación públ¡ca es: Hidalsin
Construcciones, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumpllmiento de las obl¡gaciones respectivas con el
monto de $5'008,257.02 (Cinco millones ocho mil doscientos cincuenta y siete pesos O2/IOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 53 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto de $5'008,257.02 (cinco millones ocho mil doscientos cincuenta y siete pesos
02^00 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 53 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a
part¡r del día 26 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la D¡rección General de Administrac¡ón, s¡ta en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.p.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos prlblicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas,
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,
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D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.04Ol2O23, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación pública
No. EO-SI PDUS- N457 -2023
Convocatoria No. 0402023

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 3, 4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del tleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dal9o.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

sls
D¡ctamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. o4ol2o23. del procedimiento oor Licitación pú ca EO-SIPDUS-N457-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Ptümentac¡ón de Calzada Veracruz a San Bartolo, la localidad de san
Bartolo; en el municlpio de Pachuce de soto; ublcatdrén la localldad de Ejldo san Bartolo, Munlciplo de Pac uca de Soto, Estado

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento
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de Hldalgo.


